
N ú m . Lunes 9 de Marzo de 1903 25 cénts. número 

E LA PROYIBCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa námeros del BOLUTÍN que correspondan el dis
trito, diapondrán que se fijo un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Socretarios cuidarán de conservar los BOLR-
TIHBS coleccionados ordenadamente para en encua-
dsrnacfdn, que deberá Teriflcarae esd* año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestrt», ocho pesetas ai semestre y 

Suince pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo selfos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBSirrA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,-se inserta
rán olicialmente; asimismo cualquier anuncio' con
cerniente al servicio nacional que dimane de iw 
mismas; lo de interés particular previo el pitgo ade-" 
lantado de veinte céntimos de petetu por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Pf isidandia del Consejo de Ministros' 

' S . M. el RET (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia contiuúaD 
iin novedad en su . importante 
«alud.'• 

.-YffflCtf/a'deVdíaS de Marzo) '-" 

OOBlEltNO DE PltOVJNOlA • 

" - "JUNTA .PHOVINCUI. - ¿ v : 
DE IN.:'rilUCOION I'UBUOA DE I.EÓN 

••' ' 7-Licencias i los Maestros. i 
A propuesta del Sr. Inspector dé 

f primera enseñanzs, la. Corporación, 
ea sesión de ayer, acordó publicar la 
Real orden8iguiente,|que aparece in-. 

: serta en Ja Gaceíu correspoadieute 
al día 19 de Fobréto'ptóximd pasado; 

•MIMSTRRIO DB INSTRUCCION PÚBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

BEA.C. ORDEN 

' limo. Sr.: Publicado el- Real de
creto de '¿ de Septiembre de 1902, 
organizsudo las-Juntas y Secciones 
de IcstruccioD pública, y habiéndo
se suscitado algunas dudas respectó 

á la concesión dé licencias á los 

S. M el Rey (Q. D. G.) so lia dig
nado' dispuDer: 

1.° Las licencias á los Maestros 
de primera ecs^aaoza se aprüb.'irán 
por el Rectorado del distritOi previo 

•informe de las Juntas leeal y pro
vincial. -. ' , • , '• 

'2." En todos los informes de l i 
cencia será Ponénto eLInspector de. 
primera eheeflacza. " - -, • • 

3. ° Los Maestros comunicarán á 
los Inspectores el día que comienzan, 
a hacer uso de la licencia, asi como 
también el día que terminen 

4. ° Los Inspectores provinciales 
llevarán un Registro de licencias, 
dividido en las siguientes casillas:. 
Pueblo, nombre del Maestro, días de 
licencia, motivo do ella, Autoridad 
que la concede, fecha en que empie
za, y termina, y observaciones.. 

En esta ultima casilla se anotará 
en extracto el informe dé la Junta. 

Con referencia áeste Registro re
mitirán mensualmente los partes de 
asistencia. 

De Refil orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demna efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos aüos. 
Madrid 16 de Febrero do 1903 —. 
M. J llendesalazar; • 
Sr. Subsccretaro de esto Mi nisterio. > 
' Lo que sé'-in>erta en este:péri,ódi-. 
cb.oñcial para .conocimiento, de to . 
dos los Úaestros y Maestras á quie
nes afecta, y para que por éstos se 
cumpla estrictamente cuanto en la 
preinserta Real orden sé determina; 
debiendo precisarse en los permi
sos que se concedan por las 'Juntas 
locales las causas que los hayan mo--
Uvado. . . . . 

León 6 de Marzo de 1903. 
ElOobemador-PreaidwH, 
Esleliaa Angrcaola 

-- _ ; : P. A . . do ia J.i 
• . -" - El SsoraUrio."-

Miinael Capelo 

. OBRAS P U B L I C A S 

Expropiaciones 
Por prav¡der,c¡a de este día, y en 

vntud de no haberse producido re-

clamsció j alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupscióa de 
las Sucas cumpreodi las en la re -
lacióa publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 12 de Eierq úllimo, cuya 
expropiación es iiidispeDsable'-'para 
ía coastrúcbióii de la carretera de 
tercer prdón de Bembibre.' á la "esta
ción de Bembibre, en dicho término ' 
municipal; debiendo los propietarios 
á.quienes la misñaa afecta, designar . 
el perito que haya de representar
les en las operaciones de oiediciód.y " 
tása, en el que concurrirán'precisa-
'mente algubos do los requisitos que. 
determinan los artículos 21 de la ley 
y !I2 del réglámen to dé. Expropia ; ' 
cion vigente, y previniendo á los 
interesados que de no concurrir en . 
el término de ocho días á hacer di 
cho . nombramiento, se entenderá 
que se conforman con el de la Ad
ministración. 

León 7 de Marzo de 1903. 

El Gobernador, . 

Entebaa < Aagrcüolu 

M U N T A . S 

• Anuncio 

Habiendo sido declaradas desieitas las tres subastas reglamentarias, vengo en declarar definitivamente caducadas las minas que i coctinna-
ción se expresan, y franco y registrable el terreno que estas ocupaban. 

Númoro 
dol 

. expodleota 
Nombre de la mina 

2.368 
224 
R19 
850 
838 

2.831 
2.832 

831 
1.027 

El Zape.. Cobre.. 
Flora . . . Hierro.. 
Cristibal Colón. Idem... 
Margarita.. . . . . ¡Hul la . . 
Maria Idem... 
Eloina Idem... 
Triángulo Idem... 
Santa Eulalia Idem... 
Santa Olaja. Plomo.. 

San Martin.. 
La Urz 
Busdongo... 
Santa Olaja.. 
Idem 
Robledo 
La Mata 
Aleje 
Santa Olaja , 

Ayuntamiento 

Rediezmo 
Riello. . . . . 
Rodiczmn 
Cistierna..; 
Idem 
Renedo de Valdetuejar. 
Idem 
Villayandre 
Cistierna 

Númoro 
do 

liorteDenclaa 

18 
12 
30 
93 
99 
24 
50 
12 
12 

Interesados 

D. Esteban Armitaje 
Juan Floree 
Antonio R. Fernández 
Juan F. Rabat 

Idem 
D. José Quiñones 
Idem 
D. Valerio Sánchez 

» Eugenio Galeote 

León 6 de Marzo de 1903.—El Gobernador, Sstelan Atiyresola. 



M I N A S 

Cancelación de expedientes de registro 

En cumplimiento del nrt. 64, i.árrefo 3.* de la vigente ley del ramo, vongo en admitir las renucci^s de los registro? mioeros que ss indican 
en la siguieute relación, presentadas por sus registradores, declarando francos y reg-istrables los terrenos dt'S'jjDa'los. 

Minas 

The Th in l . . 
The Second. 
The First. . . 

Numero 
del 

expediente 

3.189 
H.190 
3.191 

Ayuntamientos 

Sl>t.> 
Tti ranilla. 
El Otero. 

Valdenueda 
Benedo de Valdetuejor. 
Idem 

Registrador 

D. Emilio García. 
Idem. 
Wom 

Hectáreas 

54 
21 
15 

Lesa 7 da i¡irzy de 1903 —El G.bernador, Esteban Angrtsoltt. 

JEFATURA PE •MINAS 

Anuncio 
Se hoco saber á D. Matías Prieto 

Bajo, vecino de Morilla, que de los 
antecedectes que sobro el registro 
Ottrana ha podido reunir esta Je-

.fatura, se desprende que del réce-
noeimieoto efectuado, aquél no te
nia terreno franco, por superpot erse 

• á las m'uuts Sabiro n . ' - l , n.* 654, con 
su demasía La Uhtca, n.° 1.3oó y 
otras más antiguas. 

Leóu ó de Marzo de 1903.—El IÜ 
griüiero Jefe, j?. Cantalapiedra. . 

• > I I > í A S • • 

i DON ENRIQUE OUNTMUPlEORi Tí CIIKSFO, 
• INGENIBUO JBTB DBI DISTRITO-.m-

•-' KERO DE ESTA PROVINCIA. 
- • Higo saber:. Que por D. Sergio 

Fernández .del Castilfo; :y.eóirió de 
"Leóu," se ¡ha .presentado.ren.el.Go;-
-bierno cjvil.dé esta .provincia, en. 61. 
. dia 18' da. Febrero,, á las cinco" :y, 

1- treiuta y un minutos, una' solicitud 
' de registro . pidiendo 25 ' pertenen- ' 

cias^pnra la.mina de hulla llamada 
íVíira,,sita en térmiuó:del.pueblo de 
'La Granja, Ayunta ra ieoto •doTAlva;. 

' res, paraje nombrado «Can torilla de: 
. Robredo y líedoadina». Haca la do-
signsción. de las citadas. 25 parte-. 

• nenciae en h forma sigüients: . 
Se teudrá por panto de partida el 

mismo que sirvió para la demarca-
. ción de la.mina «Lu Familia,» ó sea 
el punto donde se unen los ^caininos. 

' de la VóU uco el de Valdecurros; 
desde cuyo punto so medirán si NE, 
20 metres, fijando una estaca auxi
liar, de ésta al N . 100 metros ia 1.", 
de ésta, al E. 100 metros la 2.', de 
ésta al N . 100 metros la 3.', de ésta 
al E. 100 metros la 4.*, de ésta al N. 
100 metros la 5.", de ésta al E. 600 
metros la 6.", de ésta al 5. 350 me
tros la 7.', de ésta al O. 800 metros 
la 8:*, y con 50 metros al N . se lie • 
gari á la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las 25 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in -
teresado que tieue realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha,.puedan presentar on 
al Gobierno civil sas oposicionos los 
quo se cqnsideraréu con derecho si 
todo ó parte dol térrono solicitado, 
"según, previene el art. 24 de la ley 
de Minoría vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.240 
León 5. de Maizo de 1903.— 

Cantulapitdra. 

OFICINAS DE HACIENDA 
-. TESOREKIA. DE HACIENDA 

DE LA PROVECIA DB LEÓM 

-, .Désde'el dia de la fecharse hallan 
.púestds~al Cí.bróV én;la {bepositarUr: 
Pagaduría";de.HiCieodaíde esta pro-; 
yiociajos recibos desuscripción á la 
Qaccta deMadrid, correepondii ntes al 
primer.trimestre del actual ejercicio.' 

Lo que'sé'hace*público, por medio; 
del presente anuncio'4 fin de que las 
entidadessúscriptiraspor dicho con 
cepto pasen á dicha depeu'descia á, 
hacerlos éfectiv.'s; asimismo los quo 
adeuden por .atrasos,' si quieten.evi -
tarse los perjuicios que pudiesen ori-. 
ginarles ¿1 tratar do realiüar. su im.-
porte, por la yia de apremio. 

León o de Marzo'dé 1903.—E! Te
sorero de Hac'enda, I ' . S., Daniel Ca 
lero.—V.° B.": El' Delegado, de Ha
cienda, Travesi. , . -. . 

Audiencia provincial de León 

Verificado él soi ten que previene 
el prt. 44 de la ley dol Jurado, han 
sido desiifuados para formar t i Tri
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
qua abraza de 1." de Enero é 30 de 
Abril del año próximo, los seuutes 
que ú continuación se expresarán, 
siendo las causas sobre abusos des
honestos, contra Cesáreo Idarraga 
Muñoz, procedente del Juzgado de 
instrucción do kisüo; babiéodóse 
señalado para id comienzo de las se 
sioues el dia 31 de Marzo del año 
próximo venidero, á las diez de la 
mauaña. 

Cabeias de familia y vecindad 
D. Marcelo Cuesta Arintero, de 

Boca de Huergano. 

D. Julián Alonso Alonso, de Boca 
de Huérgano. 

D. Hilario Hiaño Reyero, deCué-
na brea. 

D. Félix Fernáudfz, de Santa 
OUja. 

D Felipe Casado Prado, de Boca 
de Huérgano. 

D. Melchor Fermindez Tejerina, 
de Sorribá. 

I). Mariano Balbuena, de Fuentes. 
D. Joeó Díaz González, do Uibota. 
D. Isidoro Pajiu Alviroz, da Ace 

vedo. :"; - . ";' " 
.. D; Pedtp Sánchez, de Subeto. 

D.'Jenaro Diez Esnanciino," do 
Tíjerina. •::'—•'" • ; ' ••' " 

D. P¿.blo Diez y Dit'Z, de Tara-
nillaí" ' ;, -':'' •.:'" ' ;-' • -

, ü: Miguel-Alvarez Alvarez, do"La 
Puerta. 
¿ D . Simón: Fernándé'z Pascual, de 
Él.Qtcro. ""."-':--:.-'" " " . 

- D.. liamóu Goazález"-Pérez, do 
Oroues. - - •'• -" :. -
.' Di "José.. F'ernáodez -Pascual, de 
Voldérrueda,..".-. • ^ ," '".' 
,' D;:,Igaacw Férúáaáex¡ de; Pes-. 
quera. "• * - *. • • • . _. ' 

I). Juliau Martínez Riegos, de Bo
ca üe Huergano. 

D.. Esteban.Bsrmejo Giinsiález, de 
Vrdderrueda. " .. • 

. D. 'AtíibrcEio; Alonso. Alonso, de 
Liegos. •• 

' ' Capacidades . '.. 
• D.- Francísco Liso Liso, do Santa 

Oía)». 
•' D Eustiquío 'Jastaño Alvarez,'de 
Acevedo. ' 

D. Miguel Rodríguez, de Santa 
O'.a ja. 

D. Bernardo Sánchez,de Sabero. 
I) Andrés RNcaDciano, de Ooejo. 
D. Bnruardmo Diez Arenas, de 

lYucayo. 
D. BlasTeierina: de Oceio. 
D. Isidoro Fernández Fernández, 

de Villayandre. 
D. Patricio Rodríguez Paniagua, 

de La Uña. .. 
-D. Salvador Liéb.ina.González, de 

Vegnmián. •: 
D. Valentiü Ponga García, de Sa-

lamoa..; . " .. ;' V -
VD. Antonia Alonso Prieto.de Lois. 

D.. Santiago.Rozis, de Olleros. 
. l . D. Baldómero ;Muñiz Muñiz, de 
liáis. • • •'••. T';' , ' " * . ' 

D. Rairoundo.BjlbuÓpa González;' 
de. Villayandre.', j J • " .- •.<" 

D. Juan Cimadevilla Rodríguez,' 
de Lario. - . . ;, . ' . .: 

-SUPERNUMERARIOS 

'Caieias_.de familia'y vecindad ,'"• 
. D. Julián García'Clemente,-de 
León. - .. 

~:%DXB»BÍgaó'Otreía Solis, de ídem. 
D. Manuel Feruáridez,: de. idem.' 
O.'Eáilio Sán'chéz'OIea, dé idéiñ. -

• Capacidades 
D. JÓFéFernándfz Robles, dé León. 
D. Jtistiüo Vela'sco, de idém. • " 
Lo qué sé hace público por medio, 

del.BoLETÍN OFICIAL á los efectes dei _ 
art. 42"de la niismad'ey." -; : • 

:.León 27 de Dioiiiiubre de 1902:— 
Ul Presidente, Vidal Lópíz. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE IIUELVA 

'•'•..•"'•.. .'..'" TÍMBliES DEL ESTADO ' 
• \ Hsbiendo.sido robada eu k madrugadn del ,17 del mes actuarla Ad
ministración subalterna de Va!verde del Catniao, h to. de^jparecido los si-, 
guientes efectos: " .. . • -.-

Precio Número 
de 

efectos 
NUMERACIÓN 

1. " 
2. * 
3:" 
4. * 
5. " 
6. * 
7. * 
8. " 

10. ' 
11. " 
12. ' 

100 
7b 
50 
25 
10 
7 
5 
4 
2 
1 
0'10 

3 
2 
2 
4 
4 
2 
8 
2 

391 
120 
400 

Papel timbrado común 

4328—4331 y 4332. 
4197 y 4198. 
6027 y 6028. 
10190 al 10193. 
23119 al 2:il22. 
27324 y 27325. 
38883 al 38890. 
22227 y 22228. 
253610 al 254000. 
937351 al 937370—«37401 al 500. 
1147601 al 1148000. 

http://'Caieias_.de


10." 

7.' 
6." 
9.' 

10. ' 
11. " 
12. ' 
13. * 
14. " 
15. ' 
16. * 

n : 
13. ' 
14. ' 
15. * 
ie.* 
17. * 
18. * 

-. 1.* 
a." 
3." 
5.* 

•« . ' 
7."' 

..a.* 
9.* 

i 10.' 

I . " 
a.* 

.3." 
4. " 
5. " 
6. ' 
1.' 
8." 

: S." 
.10.* 

Precio 

Pesetas 

Número 
de 

efectos 
NUMKBACIÓN 

10 
7 
5 
4 
3 
t¿ 
1 
O'iO 
0'25 
O'IO 

-1,10 
0,60 
0,50 
0,40 
0,30 
0,20 

Papel timlrado judicial 
391 (•¿I3060al2!3075-213126 al 213500. 

Pagarés á la orden 
2 2250 J 2251. 
2 3412 y 3413. 
5 5091 al 6095. 
5 7111 al 7115. 
9 12327 al 12335. 
5 18066 el J 9870. 

13 39338 al 39350. 
'.•7 53354 al 53380. 
65 91046 al 91110. 

178 157473 si 157650. 
Contratos dt inquilinato 

•¿ 9124 y 9125. 
•¿ 144K8.y 14489. ,'. . . 
2 • 12993 y 12994. 
2 14413 y 14414. 
2 1-1023 y 14024. 
2 13803 y 13804. 
2 ! l l503y 1150J. 

Timbrrs mixi'.es equivalentes al papel timbrado común 
100 
75 

.50, 
10 

r 
5 
4 
3 
2 

.0,05 
Xl,10 
' 0,15 
:-. 0,25 
.0,50 

lOO1' 
75 
50 
25 
15 
10 
5 
2 
1 

:0,5o 
0,25 

0,01| 
0,05 
0,10 

. 0, i 5 
0,20 
0,30 
0,40 
0,50 

• 1 - ' 

0,551 
1,05 

0,05: 
o,iu! 
0,15' 
0,30 
0,50 
1 
4 

1 1807. . 
1 2032. ..- . 
1 3¡ í7 . 
2 115447 y 154-18. 
2 'í947 y 5948. • 

1 4 117682 al 17685. . 
' 2 8!34y8135. ' " 
• . 6 ¡16815 al 16620 " / ' 
: ' 19 .17:382 ai 175400. ' . .. " • . : :": 
, ; Timbres especules móvilés _..: .. 
16i->3 1883 al .189Ó y 03 del'1882..• -
26R7 : 42813 al 42825 y .87•• del 42810. • 

20Ü~: 1030. ¿ vv -J. - - ; . ' • - . • . ,- • 
'.684 .. 8308"—a8¿9.i. 184 <lcl'a807.---: : • 
'. 967 /(/213nl '¡02lt íyl07 dpi 10212.- - • .-

: " Popel de Payos al Estado 
" - 2 - 6057 y 6078. ' ' ' ' 1 ' <-•'í" 

2 4532 y 453¡). 
2 8817 y 8818.- - - ' • o -
2 ; 13592 y 13593. :• ' - -

. 5 2^231 a! 23235. 
3 2-133 al 27135. " ;i . -I'. . " • -

10 34011 al 34020. - . : 
' 1' 46582 al 46590. ••' 
!7 4-1914 al 44930. - ; 
5 45726 al 45730. 

13 39B18 ni 39630. • . 
• 'i Timbres de Correos' " . 

. 680 . 7.556925-^7.55Ó930B17.556941—y 30del 7.556923 
,1800 87805 al 87813. • 
2C00 84923 al 84932. ' , 

'5199. 101953 al-101977 y 199 del 8571. , ; 
. ' 7fi Del pliego nüm. 485. 7 

.8h » • ••• • ' K 975: •-
, 88 » » - » 463. . : 
"860 SeSl-d 5871 y 60 dol 1810.. . : 
419 2528 a! 253! y 19 del 2527. 

• - ^ Bojas para Telegramas 
490 . 1255011 al 500. ' '• ~ 
490 ¡524011 al 500. 

Timbres de l'eligrafos 
100 «56. 
100 829. 
100 413. 
100 1143. 
200 1460. 
200 2691. 
50 Del pliego Dúm. 304. 

Libranzas i d Giro mutuo que drigualmodo /tan sido sustraídas 
La matrices de las librauzas primeras expedidas por esta Subalterna 

correspondientes á los números 173252 al 173300. 
Las librauzas con los avisos unidos que han sido pagadas por esta Su

balterna como giradas á cargo de la misma por distintas dependencias, 

que llevan Ion números 212552—916*5—172083—179S7—17,i875-87640 
— 173732—199130—173735—162201 —183338-54457—216033, las cua
les han sido expedidas en el mea de Enero último, y en el actual. 

Las libranzas pagadas tambiéu por esta Subalterna como g-iradas é car
go de la misma con los números 161299—215355—54708—173925— 
173473—173920—47613—173968 en los mismos meses que las anteriores. 
Se hace constar que lo? avisos de estas últimas no han sido sustraidos. 

Lo que se comutiica á las autoridades expendedoras y al público para 
su couofiimiento, previniendo que han quedado fuera de circulación los re
feridos efectos. 

Huelva 25 do Febrero de 1903.—El Delegado de Hacienda, L. S. E. 

AYUNTAMIENTOS 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e l O O S Sien de Marzo 

Distribución de fondos que para satisfacer oblig-aciones del presupuesto 
municipal durante el refarido mas forma la Gontaduria, según lo pre
ceptuado en el art. 12, pitrafo 1.* del Real decreto de 23 do Diciembre 
de 1902. 

Gastos obligatorios de pago inmediato 

Conservación y reparación de bienes del Municipio, seguros y 
contribuciooes relativas á los.mismo^ 

Hospital, socorros domiciliarios y á pobres tra-iséunte?.... 
Suministros al Ejército^. • •.•:• •...;.• • V. 
Sanidad é higiene,.'. '. . . . ' . . - . . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito, deudas y obligacio

nes reconocidas. ; .-

TOTAL. 

• - , Gastos obligatorios de pago diferiblé t :, . > 

Péreonaí.y iiaturial de las dependencias y ofiMúas . . . . . - . , 
Policía de seguridad.v.. . . . y . . . . . ' . . : h . 
Policía.urbana y . r u r a l . . " . . . . . \ " . . . ; . . . . . . . . . . . . , . , ; 
Imprevistos'y'calamidádes. ' . . ' . ; ' . 
Construcción,-conservación:'y.reparación de obras púbiieas.. 
Fomento del arbolado.. . . . v . . . . . : 

TOTAL. 

Gasto! voluntarios 

Jubilados y ponsiónes á viudas de empleados."..........;.., 
Otros gascoe.-T^-Música, funijiones y subvencionen otorga-las.. 

PBSIÍTAB CTB. 

225 70 
60 », 

125 > 
418 32 

.1.200 » 

2.069 02 

1.550 ' • 
322-80 

1.900 '» 
93 33. 

1.834 » 
250 » 

•5.949 63 

218 23 
'568'90" 

TOTAL. 787 13. 

Importa.esta distribución de fiados la c-'.utidad de ¿cho mil ochec en -
tas cinco pesetas setenta y Ocho.céntimos. 

• Astorga 26 de-Febrero dé .1903.—El Contador múnicip¡,l; Paulino P. -
Monteserin. : / : '; • •/X-.::^ ' - ; , 

. El Ayuntsmieoto, eo'sesiónde.este día, aprobóla d-'stribnc'ón de fon-" 
dos que a'iitecede, acordando se remita, al Sr; Gobernador civil de o pro 
vincia'para su irserción en el BOLETÍN OFICIAL. .' 

Astorga 28 Je Febrero de 1903 —E'. Secrotárió, Tibúrcio Arguello.— ;. 
V.° B.0: Efalcalde, Paulino Alonso. -

Alcaldía constitucional de 
. . : ílembibre. 

No habiendo Compvrecido.á ningu-: 
n á d e l a s operaciones del reompla-. 
zo actun! el mozo Podro Fernández, 
nacido en Vinales, hijo natural de 
D'.miüg.i, que ol.íuvu el núm. 13 en 
el sorteo, é ignorándose su paradero, 
por el presente so le cita para que 
comparezca'dentro del presente mea 
ante este Ayur.tamieoto, con el fin 
de ser tallado, reconocido y oído; 
advirtiéodole quu de no verificarlo 
seiá declarado piófugo, y le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Bembibre5 de Marco de 1903.— 
El Alcalde, Agapiio Flor. 

A Icaldia constitucional de 
San Justo de la Vega 

No habiendo comparecido el 1.° 
del actnnl a) acto de clasificación y 

declaración do soldados los nu zos del 
actual reemplazo y revisioms, cu-
yos nenibres al final Ve relacionan, 
el Ayuntamiento acordó concederles 
el plazo de quines dias naru su .pre
sentación; transcurrido dicho plazo 
les serán instruidos ios oportunos 
expedientes de prótugos. 

San Justo de la Vega 3 de Marzo 
de 1903.—El alcalde, Lucio Abad. 
Motos que se interesa».—Jlesmplaio 

de 1903 
Antonio Alonso del Palacio, hijo 

de Santiago y Andrea, natural de 
San Román. 

Angel Alonso Marcos, hijo de Gre-
rio y Anselma, de la misma natura
leza. 

Reemplato de 1902 
Manuel Castrülo Alonso, hijo do 

Nicolás y Rafaela, natural de dicho 
pueblo. 



»; 

I-
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Doo Leopoldo Castro Oaorio, Alosl-
do cotstilucioDal del Ayunta
miento de Molinaseca. 
Hago saber: Qúe el Apuntamien

to de mi presidencia en el seta de 
la sesión qne celebró el día 12 do Fe
brero uctual, A virlud de hallarse 
próxima la termintción de las obras 
que motiv&ron los acuerdos fecín 
1." de Septiembre de 1001, publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL do lo pro
vincia t úm. 111, correspondiente a) 
día Itídel mismo mes, por virtud do 
les que se trasladó provisionaluiente 
la sala de sesioces al '2.° piso de la 
casa núm. 14 de la calle del Soto, de 
esta villa, adoptó los eiguienU'S 
tcoerdoc: 

Primero.—Trasladar 1» sala de se
siones desde el * día 16 del próximo 
mes de Msrzo 4 la casa coosistorial. 
propia del Municipio, situada on la 
plaza de la Constitución, de esta vi 
Ha, devolviendo t ella los documen
tos, efectos y ensenw que se traja-
ron á la quo hoy iitiliza prfl'isioual-
mento. 

Stgundo.— Dejar icstalada la So 
cretaria del Ayuntareieuto desdo bl 
mismo día 16, ínteria la de la casa 
consistorial no se habilito en el local 
que hoy se c cupa"paro la sala de se
siones, situada eo el 2.° piso de la 
casa núm. 14 de la calle del Soto, 
propiedad de D. Jofé Barrios'Alon
so, que la cede gratuitamente al ob
jeto mieotras sé llevan A.tfcctó las 
obras necesarias en aquélla. • 
• Terce'o.—Que estos acuerdos, .se 

comuDiquea al.Si'..Gobernador civil 
de la provincia, anunciándolos ade: : 
más en el BOLETÍS OÍTICIM. y eb to-
dos-y cada,uno de'" l'is pueblos del 
Municipio.por los medios usados en 
la localidad, i loe efectos oportunos. 

'Y en cumDiimiento á'lo dispuesto" 
".eu -ej último,.acuerdo.tracscrito, se 
hace, saber .por medio del_ preses te 
.para conocimiento del público en" 

; general,;.á.-.lo8efectos-,correepoa--
-diéuUs.- • :- ' . ' 

"MolinasecáSS'de Febrero de 1903. 
—Leopoldo Castró... .. , -' " -'• j ' 

í - • Alcaldía-constitucional de 
'-. • '-. '• Acetedo • ': ; 

No habiéndofe presentado én este 
día al acto de la declaración y clasi
ficación de soldados el n:ózo Manuel 
Valdeún del Campo, hijo do Lucas e 
lóidora, natural del pueblo de La 
Uña; alistado on este Ayúntamiento 
con el núm. 4, y obtuvo en el sorteó 
el nútn. '2, ciiyo padre manifestó que 
hacia.dos años y medio se había au
sentado de casa,' y quo;según noti
cias residía en la Isla de Cuba, por 
el presente so le cita paca qne en el 
término do veinte días se presente 
ante esta Corporación municipal, 
con el objeto de ser talludo y reco
nocido; pues de. nó comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente.. 

Acevedo 1.° de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Tomás Reguero. 

Para que la Juntj pericial de este 
Municipio pueda ocuparse con opor
tunidad de la rectificación del aiai-
llaramiento que ha de servir de base 
á los repartimieiitos de la contribu
ción territorial del año inmediato de 
1904, se hace preciso que los contri
buyentes en este término que hub'e-
BBU sufrido alteración alguna en su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
de Ayuntamiento, dentro del térmi
no de veinte días, las relaciones 
de altas y bajas con los documentos 

consiguientes en que se justifique 
el pago de derechoe á la Hacienda. 

Acevedo á 3 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Tomás Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Vitiamttrtin de Son Sancho 

No habiendo comparecido el mozo 
Zacoiií-s Obeja Vélez, hijo de Fran
cisco y Margarita, núm. 3 del sor
teo del año de 11)02, ni acto déla 
revii-ión de su exclusión temporal 
ante este Ayuntamiento, no obstan
te las averiguaciones practicadas 
para que fuere citado, se le cita, lla
ma y emplaza para que comparezce 
iomedíatpmente ante mi autoridad, 
á fin de practicsr la revis ón de su 
talla; apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de 
la ley. 

Y por lo que afecta al buen ser" 
vicio del Estado, y cumplimiento de 
U.ley, ruego ¿ todas las-Autorida
des y. sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del meccionado y presunto 
prófugo. 

Las señas de dicho mozo son las 
Eiguier.tes: estatuía 1,510 metios, 
pelo negro, cara redonda. 

Ser¡at particulares 
Es algo sordo. 
Villamartiu de;Don Sancho l . ' de 

Marzo de 1903.—El Alcalde, Andrés 
Alonso. ' 

Alcaldía constitucional de , 
. Qradefes 

' Terminado ei padrón de cédulas 
personales formado en este Ayunta 
miento para el corriente.año de 
1903, so . halla expuéstó al público 
en Ja Secretaría, de! mismo porespa • 
ció de ccho'días.. Durante los'.cualés 
pueden los vecinos que asi lo deseen 
examinar y pruducir cuautás recla
maciones consideren justas. 
- Grajefes 28 'de Febrero de 1903'.'— 
El Alcalde, Galo Urdiálés.- •,-

.Don',. Itidalecio , Fernández ..López, 
r 'Juez de primera instancia é ins» 
- tiúcción del paitido'de Sahajuu.' 

Hago saber: Que para la exacción 
de las costas impuestas al peuado 
Pedro Fernández Herrero, vecino 
de Calzada del Coto, por consecuen
cia de la causa que sé. le siguió en 
este Juzgado por.el delito de leaio 
nes, se sacan á segunda subasta pú 
blica Jas fincas embargadas al ex
presado Pedro, que son-las siguien 
tes: . . . „"• . ., - ;-' 

CIuu viña, en término de Calz:da 
del Coto, ado llaman camino de Co -
dornillos, hace 10 celemines, ó sean 
12 áreas, 84 centiáre .s, con l'IO ce 
pas de vid:'linda O., otra de Bruna 
Nicolái'; M., herederos de Juan Gue
rra; P., esmino de Codornillos, y 
N., Tecla Lobera; tasada en 40 pe
setas. 

Uoa tierra, en dicho término, al 
pago de la casa del Diente, hace 9 
celemines de trigo y centeno,ó sean 
19 áreas, 36 cnotiáreas: linda O., 
Lucía Andrés; M., campo duro; P-, 
herederos de Francisco Herrero, y 
N., se ignora; tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
al pago del Calar, de un cuarto de 
cabida, de centeno, ó sean 12 ireea, 
84 ceotiáreas: linda O., se ignora; 
M., Francisco Nicolás; P., campo 
duro, y N. , Estebin Alonso Conde; 
tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término de 
Calzada, está en el pago de! pára
mo de abajo, de 3 celemines de ca
bida, ó sean 6 áreas, 42 centiáreas.-
linda O., se ignora; M , Fermín Le
ra; P., campo erial, y N . , S-'gundo 
Andrés; tasada en 7 pesetas. 

Otra tierra, er. el mismo término, 
al pago de la viña espinosa, hace 3 
celeminesy medio do centeno, ó sean 
7 áreas, 49 centiáreas: linda O., se 
ignora; M., Tecla Lobera, y N . , ca
mino de Castellanos; tasada eo 8 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término 
y pago, de trigo y centeno, hace 
un cuarto, ó sean 12 árens,84 centi 
áreas: linda O , Leandro Herrero; 
U. , Miguel Fernández; P., Valentín 
Alonso, y N . , otra de José Alonso; 
tasada en 10 pesetas. 

Total 115 pesetas. 
Cuyo remate, que se verificará 

simultáneamente en la sala de au
diencia de este Juzgado y en el mu
nicipal de Calzada del Coto, tendrá 
lugar el día 30 del corriente mes, á 
las doce de la mañana, con la reba
ja del 25 por 100 de la tasacióc, sin 
que se admita postura que no cubra 
el tipo de la tasación dada á los bie 
nes con la indicada rebaja; consig 
náudose previamente por los licita-
dores el 10 por 100 correspondiente 
para tomar parte en la subasta, ha 
ciéndose constar que las fincas 33 
sacan á,pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad. • 

Dado on Sahagúo á tres de Marzo 
de 1903.—Indalecio Fernández.— 
P. S. O., Antonio F.' Montenegro." 

Don Manuel: Fernández Uartioez, 
.Juez- municipal.dé la",villa de Bo-
' ñar. . " • . - •' V,"'""- • -:• 
Hago saber: Que para hioet pago 

i tí. Benito Suárez González, vecino 
de esta villa, de-doscientas treinta-
y dos pesetas.y veinticinco céntf 
moa 4 que fueron condeaadOB don 
Eusebio Peiáez, domiciliado en Al . 
aiabza, como" representante - de su 
mujer Leonesa Fernández y D. Cán 
dido Fernández, vecino de esta vi
lla, se sacau de la propiedad de és
tos, como, herederos de Francisco^ 
Feroándéz, á" pública' subasta"las 
•ncas siguientes, radicantes én este, 
término municipal: 

... pt,s. 
1. " -Una tierra, término de 

esta villa, y sitio que llaman.la 
cBentai, trigal, de secano, de 
cabida de una hemiua, próxi
mamente: linda al Saliente, con 
camino real; Mediodía, con fin
ca de Atanasio Martínez; Po
niente, con otra de D. Ricardo 
González Ordás, "y Norte, con 
otra que lleva José Martínez 
Flórez, vecinos de .esta villa; 
tasada en setenta y cinco pe
setas. . . . . . . . . . •• 75 

2. ' Otra tierra, trigal, de se
cano, en término mixto de Bo-
ñar y La Vega, al sitio d« la 
Fuente del Rey, de cabida de 
una fanega: linda al Saliente, 
con otra de Agapito Diez, de 
esta vecindad; Mediodía, con 
otra de Leoncio Diez, vecino de 
La Mata; Poniente, con otra de 
Melchor Fernández, de esta ve
cindad, y Norte, con ribazo; 
tasada eu ciento cincuenta pe
setas 150 

3. * Otra tierra.término mix
to de BoSar y Vozuuevo, al sl-
tio de Arenes, centenal, de ca

ptas. 
bida de dos heminas: linda Sa
liente, con otra de Gaspar Ro 
dríguez, vecino de Adrados;Me
diodía, con arroyo; Poniente, 
con otrade los herederas deJusé 
Muñiz, vecino que fué de Adra
dos, y Norte, con camino do 
Vozuuevo; tasada en ochenta 
pesetas 80 

4. " • Otra tierra, trigal, de 
riego, en este término, y sitio 
de Trascesa, do cabida de seis 
celemineé: que linda al Salien-' 
te, con la carretera; Mediodía, 
con fincas de D. Malaquias Re
vuelta y D. Guillermo Mateo; 
Poniente, con otrade los here
deros de Gregorio Argflello, y 
Norte, con finca de la «Socie
dad Azucarera» y otra de los 
herederos de Santiago Orando-
so, vecinos de esta villa; tasada 
en'trescientas pesetas. 300 

5. " Otra tierra,trigal.dese
cano, téruiino de ésta villa, y 
sitio de Lá .Loma, de cabida de" 
seis celemines: linda Saliente, 
con otra de D. Valentín Muñiz, 
de esta yecbdad; Mediodía, con 
ribazo; Poniente, con otra de 
Nicolás García, vecino de esta 
villa, y Norte, con comino de 
La Loma; tasada en setenta y 
cinco pesetas . . . . . . . . . . . . . 75 

6. " Otra tierra, en dicho tér- • 
•mino, y •sitio 'de, la. Fuente , del '. 
Rey, trigal, de secano, de.cabi- _ 
da de nna bemina: lindo Salien
te,- con otra de los haredéró.s de 
Ramón Siñ'chez; Mediodía, con' ' "- < 
otra ^e "Maxiniino;Fernández, " -
vecino dé L'a '.Vego; Pqnieiite, , ••¡•i--
con otra de D. Cesáreo" Alímso,1 
y Norte, de D. Félix del Barrio,- . 
-vecinos;dé esta villa; tasada"eá" 
cincuenta pesetas. . . -.. ' 50 -

" . Total, sétecientas treínta pe- -•-
sotas.. . . . . . . . ; ; . . V ; 7,3t> 

•LEl remato tendrá lugar.jén la, sala -: 
-.de audiencia -de este. Jdzgacio, sito'•• 
en la . casa del'que provee, el. diai". 
yeintit'és del próximo ine» de Mar- ', 
zo, á las diez de la.mafiana.iio adini- -. 

it'étrdqsii posturas qae/iio cubran U»/. 
dos .terceras partes, de ¡a tasación, • 
y para'tomar parte en la subasta 
consonarán preyiamente los licita-
dores en la mesa del Juzgado el , 
diez por ciento de la tasación de las 
fincas que. sean objeto de la misma. 
No existen títulos de propiedad de 
dichas fincas, y el rematante, si de-: 
sea habilitarlos," el importé'de ellos 
será á su cuenta. 

. Dado en Buñar á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos tres.—Ma
nuel Fernández.—P. S.-M : Guiller
mo Mateo, Secretario. 

..ANUNCIOS OFICIALES, ' 
RESUDACION DE CONTRIBUCIONES 

BE LA PROVINCIA nB LEÓN, 

Del día 7 al 9 del corriente q.uiedia 
abierta la recaudación do las con
tribuciones eo el Ayuntamiento de. 
Sahagún, pudiendo los contribu
yentes satisfacer durante esos tres, 
días sus correspondientes cuotas. 

Lo que se participa al público por-
medio del presente anuncio, que se 
publicará'eo el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León 5 de Marzo de 1903 El 
Arrondatario,Pascual deJuan Flórez 

Imp. de ta Diputación provincial 


